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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez informo a usted que, dentro del presente proceso ejecutivo 

se emitió auto de seguir adelante la ejecución, pero no se realizó la notificación a la demandada 

LICETH PAOLA LAGUNA DIAZ. Paso al despacho para que provea. 

 

El Guamo Bolívar, 12 de abril de 2024. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, doce (12) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 

 

Encuentra el despacho procedente en atención del control de legalidad establecido en el 
artículo 132 del C.G.P.: “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el 
juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación”, analizar si la demanda presente vicios de nulidad 
encontrando lo siguiente: 
 

En el presente proceso, se observa que mediante auto de fecha quince (15) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), se ordenó seguir adelante la ejecución a favor de EDGARDO 
HERRERA SIERRA, contra EDUARDO A LAGUNA DÍAZ y LICETH PAOLA LAGUNA DÍAZ 
y posteriormente el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se fijó lista 
de traslado. 
 
Observa el despacho que dentro del presente proceso la demandada LICETH PAOLA 
LAGUNA DÍAZ no ha sido notificada de la providencia del mandamiento de pago por lo que 
no era posible seguir adelante la ejecución, tal como lo señala el artículo 440 del CGP: “ 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN 

COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que 
se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: EDGARDO HERRERA SIERRA 

Demandados: EDUARDO A LAGUNA DÍAZ y LICETH PAOLA LAGUNA DÍAZ 
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incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito.  
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 

Por lo que de conformidad con todo lo anteriormente señalado, se procederá a dejar sin 
efecto el auto de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) que ordenó 
seguir adelante la ejecución y la lista de traslado fijada el día dieciocho (18) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO UNICO: DEJAR sin efecto el auto de fecha quince (15) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023) que ordenó seguir adelante la ejecución y la lista de traslado fijada el 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 
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